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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Fondo de Tierras e Instalación del 
Joven Emprendedor Rural, publicadas el 17 de febrero de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Secretario de la Reforma Agraria, con las facultades que me confieren 
los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 6o. de la Ley Agraria; 75, 77 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 1o., 4o. y 5o. 
fracciones I, XXVI y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, y con fundamento 
en los artículos 9o. de la Ley de Planeación; 25 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2007, emito el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA  
FONDO DE TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL  

PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006. 

CONSIDERANDO: 
Que la incorporación de jóvenes a las actividades productivas vinculadas a la tierra puede contribuir a que 

el sector agrario mexicano incremente su productividad a través de dos factores complementarios como son: 
a) El fortalecimiento del capital humano 
b) Adopción de nuevas tecnologías 

Que la participación de los jóvenes en el sector rural, enfrenta problemas tanto para su incorporación a las 
actividades productivas como en la toma de decisiones de sus comunidades. 

Por un lado, los SUJETOS AGRARIOS están en proceso de envejecimiento. Existe evidencia de que en 
los núcleos agrarios regularizados por PROCEDE, el 50% de los ejidatarios o comuneros supera la edad de 
50 años y de que el 29% es mayor de 65, siendo la edad promedio de 54 años. 

Por otro, cada vez más jóvenes en el campo concluyen los estudios de primaria y tienen, en su mayoría, 
deseos de innovación superiores a los de los actuales usuarios del suelo social; sin embargo, carecen de 
medios financieros para acceder a la tierra y llevar a cabo proyectos agroempresariales. 

Que en respuesta, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Reforma Agraria, pone en marcha 
el Programa de Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor Rural. Este Programa apoyará a los 
jóvenes emprendedores rurales para que tengan acceso a tierra y para que lleven a cabo proyectos 
agroempresariales económicamente rentables. 

El Programa tiene tres componentes: 
1. Instalación del Joven Emprendedor Rural: Se selecciona y capacitan a jóvenes emprendedores 

rurales a través de un PROYECTO ESCUELA que proporciona a los SUJETOS AGRARIOS el 
entrenamiento necesario para emprender su propio negocio, brindándoles capacitación técnica, 
empresarial, ambiental, en materia agraria y de desarrollo humano a los jóvenes emprendedores 
rurales, quienes como estímulo reciben una beca de capacitación. Este componente esta integrado 
por 2 etapas: 
A) Desarrollo de Talento Emprendedor  
B) Proyecto Escuela.  
La acreditación del primer componente por parte de la Secretaría de la Reforma Agraria habilita a los 
jóvenes emprendedores rurales para acceder al siguiente componente. 

2. Fondo de Tierras y Proyectos Agroempresariales: Se financia proyectos agroempresariales de 
jóvenes emprendedores rurales y el acceso a la tierra a través de la renta de parcelas o compra de 
derechos parcelarios. Este componente está integrado por la etapa: 
C) Proyecto Agroempresarial  

3. Incentivos para el Adulto Mayor: Se apoyan a quienes participan en el programa vendiendo sus 
derechos parcelarios a jóvenes emprendedores rurales para el establecimiento de los proyectos agro 
empresariales, con esquemas de apoyo complementario para lograr un ingreso mensual estable y un 
sistema de seguridad social adecuado a sus condiciones. Con el objeto de facilitar el relevo 
generacional en los núcleos agrarios. Este componente permite otorgar un esquema de 
administración patrimonial que incluye seguridad social y una pensión hasta por 15 años, mediante la 
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constitución de un fondo de contingencia. Este componente está integrado por una etapa 
denominada: 
D) Administración Patrimonial y Seguridad Social. 

Al tenor de lo expuesto, se expide el presente Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación 
del Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor Rural, publicadas el 17 de febrero de 
2006, en los términos siguientes: 

CAPITULO 1. Generalidades 
Sección 1.I Definiciones 
ARTICULO 1. Para efectos del presente acuerdo se entenderá por: 
I. ADULTO MAYOR: Sujeto agrario, titular de derechos parcelarios, mayor de 65 años de edad;  
II. AGROEMPRESA: Negocio asociado a la explotación sustentable de la tierra y los recursos 

asociados a ella; 
III. APORTACIONES DIRECTAS: Recursos fiscales no recuperables, con los que se apoyan las 

actividades de los jóvenes emprendedores rurales; 
IV. APOYOS FINANCIEROS: Recurso recuperable aportado por el Programa a través de una 

INSTITUCION FINANCIERA mediante un contrato de crédito en términos y condiciones 
favorables; 

V. ASOCIACION DE JOVENES: Dos o más jóvenes emprendedores rurales que se asocien bajo 
cualquier esquema para ser objeto de apoyo del componente Fondo de Tierras y/o Proyecto 
Agroempresarial que podrán asociarse con terceros cuando éstos no estén registrados en el 
Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor Rural; 

VI. ASESORIA TECNICA: Servicios de consultoría de carácter técnico-productivo a través del 
PROYECTO AGROEMPRESARIAL seleccionado por cada JOVEN EMPRENDEDOR RURAL;  

VII. CALENDARIO: Calendario de actividades de capacitación y participación en PROYECTO 
ESCUELA acordadas por el COMITE DE JOVENES; 

VIII. CAPACITACION: El desarrollo de habilidades mediante el proceso de enseñanza- aprendizaje; 
IX. CAPACITADOR: Persona física o moral, que ofrece servicios en los diferentes componentes y 

etapas del programa; de CAPACITACION TECNICA, ASESORIA TECNICA, 
transferencia/impartición de conocimientos específicos (señalados en las definiciones de 
capacitación) o desarrolla habilidades mediante un proceso de enseñanza- aprendizaje;  

X. CAPACITACION AMBIENTAL: Impartición de conocimientos sobre principios de agro ecología, 
definición, instalación y seguimiento de sistemas de indicadores agroambientales y principios de 
gerenciamiento social para aprovechamiento rural sustentable, por Instituciones Públicas 
Especializadas; 

XI. CAPACITACION EMPRESARIAL: La impartición de conocimientos en aspectos administrativos 
y contables, mecanismos y formas de asociación con terceros o entre sí; y talleres para 
organización del trabajo, búsqueda de mercados y comercialización; 

XII. CAPACITACION EN DESARROLLO HUMANO: Impartición de conocimientos para que de 
manera individual y social, tengan la oportunidad de obtener recursos para disfrutar de un nivel 
de vida decoroso y mejorar su relación con la comunidad; 

XIII. CAPACITACION EN MATERIA AGRARIA: Impartición de conocimientos sobre la aplicación e 
interpretación de las disposiciones que integran el marco legal agrario;  

XIV. CAPACITACION TECNICA: Impartición de conocimientos teórico-prácticos a través del 
PROYECTO ESCUELA seleccionado por cada COMITE DE JOVENES, mediante la planeación 
y organización de los trabajos, la instalación y desarrollo de un proyecto agroempresarial, con la 
tecnología más adecuada a la región, el análisis de la viabilidad técnica y ambiental y la 
evaluación participativa de los resultados obtenidos; 

XV. CAPACITADOR AMBIENTAL: Persona física o moral que imparte CAPACITACION 
AMBIENTAL a los jóvenes emprendedores rurales, participantes en los PROYECTOS 
ESCUELA; 

XVI. CAPACITADOR EMPRESARIAL: Persona física o moral, que imparte CAPACITACION 
EMPRESARIAL para el Proyecto Escuela; 
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XVII. CAPACITADOR EN DESARROLLO HUMANO: Persona física o moral que imparte 
CAPACITACION para el DESARROLLO HUMANO a los Jóvenes Emprendedores Rurales, 
participantes en los PROYECTOS ESCUELA; 

XVIII. CAPACITADOR EN MATERIA AGRARIA: Servidor Público del Sector Agrario, que imparte 
cursos en la aplicación e interpretación de la Legislación Agraria; 

XIX. CASO FORTUITO: Se entiende al evento de origen humano, que se presente de manera 
inesperada e imprevisible. Es necesario que el que lo sufre esté efectuando un obrar legítimo 
con todas las precauciones y diligencias debidas, y que no sea posible atribuirle responsabilidad 
alguna por el mismo; 

XX. COMITE DE JOVENES: Grupo de Jóvenes Emprendedores Rurales pertenecientes a 
NUCLEOS AGRARIOS, el cual se constituye para la realización de un PROYECTO ESCUELA, 
buscando organizarlos alrededor de un objetivo común para el incremento de capacidades y 
habilidades empresariales y técnico-productivas. Teniendo como un mínimo de 10 integrantes y 
un máximo de 25; 

XXI. CEDA: Comité Estatal para el Desarrollo Agrario, que es el Organo Colegiado establecido en las 
entidades estatales, y que tendrá la atribución de revisar las solicitudes y avalar que se cumplen 
de acuerdo a los lineamientos de estas REGLAS todos los procedimientos establecidos para 
cada Componente de apoyo; 

XXII. COMPACTACION DE PARCELAS: Acto de agrupar una o más unidades de producción 
parcelaria con el propósito de desarrollar producción de mayor alcance; 

XXIII. CONSEJO DIRECTIVO DEL PROGRAMA: Organo máximo para la toma de decisiones en la 
conducción del PROGRAMA y aplicación de recursos asignados al mismo; 

XXIV. COMPRA DE DERECHOS PARCELARIOS: Adquisición onerosa de derechos parcelarios por 
ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población; 

XXV. DERECHO DEL TANTO: Es el derecho de preferencia del cónyuge y los hijos del enajenante de 
derechos parcelarios, en ese orden, que pueden ejercitar, dentro de un término de treinta días 
naturales contados a partir de la notificación de la pretensión del titular de enajenar sus derechos 
parcelarios, para adquirir éstos sobre cualquier otra persona en igualdad de circunstancias; 

XXVI. FIFONAFE: Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, institución coadyuvante para la 
implementación del Programa; 

XXVII. FUERZA MAYOR: Se entiende al evento originado por una fuerza de la naturaleza, que se 
presenta de manera inesperada e imprevisible. Es necesario que el que lo sufre esté efectuando 
un obrar legítimo con todas las precauciones y diligencias debidas y que no sea posible atribuirle 
responsabilidad alguna por el mismo; 

XXVIII. GRADUACION: Haber cumplido con los requisitos particulares de cada una de las dos primeras 
etapas del Proceso de Intervención Integral definido en estas REGLAS; 

XXIX. INSTANCIA EJECUTORA: Dirección General de Política y Planeación Agraria (DGPPA), 
adscrita a la Subsecretaría de Política Sectorial (SPS);  

XXX. INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS: Instituciones Administradoras de Fondos, con las cuales 
se suscriba contrato de Administración Patrimonial; 

XXXI. INSTITUCION FINANCIERA: Institución coadyuvante del Programa autorizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para prestar el servicio de banca y crédito, en términos de la 
legislación aplicable; 

XXXII. JOVEN EMPRENDEDOR RURAL: Sujetos Agrarios entre 18 y 39 años de edad, que deseen 
desarrollar, consolidar o expandir una actividad productiva, y que cumplan con los requisitos y 
criterios de selección descritos en las presentes REGLAS; 

XXXIII. LA COORDINACION: La Subsecretaría de Política Sectorial de la Secretaría de la Reforma 
Agraria; 

XXXIV. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS: El conjunto de disposiciones y lineamientos específicos, 
elaborado con apego a lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y 
en las presentes Reglas de Operación, donde se precisan entre otros: el procedimiento para la 
aprobación de apoyos de los componentes del Programa, el otorgamiento de los apoyos, las 
responsabilidades y compromisos de las diversas instancias que intervienen, los mecanismos de 
información, evaluación y seguimiento de los proyectos apoyados; 
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XXXV. NUCLEO AGRARIO: Término genérico por el cual se identifica a los núcleos ejidales o 
comunales, que han sido beneficiados por una resolución presidencial dotatoria, de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales o sentencia de los tribunales agrarios, a través 
de la cual les fueron concedidas o reconocidas tierras, bosques y aguas; 

XXXVI. ORGANO INTERNO DE CONTROL: Es la instancia que lleva a cabo inspecciones para verificar 
la correcta aplicación de los recursos del Programa 

XXXVII. PA: Procuraduría Agraria; 
XXXVIII. PAQUETE DE BENEFICIOS: Conjunto de apoyos para generar el Fondo de Administración 

Patrimonial y Seguridad Social del ADULTO MAYOR; 
XXXIX. PROCEDE: Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos; 
XL. PROCESO DE INTERVENCION INTEGRAL: Conjunto de quince módulos formativos 

comprendidos en 5 etapas por los que pueden transitar los beneficiarios del PROGRAMA para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos; 

XLI. PROGRAMA: Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor Rural; 
XLII. PROMOTOR: Prestador de servicios profesionales contratado por la Secretaría de la Reforma 

Agraria para realizar actividades de difusión, monitoreo, supervisión y seguimiento de proyectos 
en los núcleos agrarios, a través de todas las etapas del proceso de intervención integral definido 
por el PROGRAMA; 

XLIII. PROYECTO ESCUELA: Prototipo de negocios para el aprendizaje y desarrollo de habilidades 
técnico-productivas y empresariales que se lleva a cabo por los COMITES DE JOVENES en los 
NUCLEOS AGRARIOS; 

XLIV. PROYECTO AGROEMPRESARIAL: Planeación, gestión e implementación de un modelo de 
negocio asociado a la explotación sustentable de la tierra y los recursos asociados a ella; 

XLV. RAN: Registro Agrario Nacional; 
XLVI. REGLAS: Las Reglas de Operación del Programa Fondo de Tierras e Instalación del JOVEN 

EMPRENDEDOR RURAL; 
XLVII. RENTA: Arrendamiento de parcelas en ejidos y comunidades; 
XLVIII. RENTA DE TIERRAS DE USO COMUN: Arrendamiento de tierras de uso común en 

comunidades aprobadas por la Asamblea; 
XLIX. REPRESENTACIONES AGRARIAS: Las oficinas de la Secretaría de la Reforma Agraria en las 

entidades federativas; 
L. SPS: Subsecretaría de Política Sectorial de la Secretaría de la Reforma Agraria; 
LI. SRA: Secretaría de la Reforma Agraria; 
LII. SUJETOS AGRARIOS: Ejidatarios, comuneros, posesionarios y avecindados, con o sin tierra 

parcelada que sean reconocidos por un NUCLEO AGRARIO, y  
LIII. TUTOR DE NEGOCIOS: Persona física o moral especializada en brindar servicios de asistencia 

técnica y acompañamiento para la puesta en marcha de un proyecto empresarial. 
CAPITULO 2. Objetivos 
Sección 2.I. Objetivo General 
ARTICULO 2. El PROGRAMA tiene como objetivo general propiciar y fortalecer el arraigo de los Jóvenes 

Emprendedores Rurales en los NUCLEOS AGRARIOS; generando oportunidades de desarrollo humano y 
económico mediante la creación de PROYECTOS AGROEMPRESARIALES rentables y sustentables que 
promuevan el relevo generacional en sector rural, haciendo eficiente el mercado social de la tierra. 

Sección 2.II. Objetivos Específicos 
ARTICULO 3. Son objetivos Específicos del PROGRAMA: 
1. Desarrollar entre los SUJETOS AGRARIOS, la capacidad para optar por un desarrollo empresarial 

propio frente a otras opciones más riesgosas (migración). 
2. Incrementar el capital social (miembros, reglas y sanciones) entre los Jóvenes Emprendedores 

Rurales, mediante la experimentación de nuevas formas de organización. 
3. Estimular en los Jóvenes Emprendedores Rurales, el desarrollo de capacidades y habilidades 

necesarias para enfrentar los retos y riesgos del manejo de un negocio de manera eficiente y 
productiva. 
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4. Dotar a los Jóvenes Emprendedores Rurales, con las herramientas necesarias para seleccionar y 
evaluar la factibilidad técnico-productiva y de sustentabilidad del PROYECTO ESCUELA, como 
medio para mejorar las condiciones de vida en su NUCLEO AGRARIO. 

5. Incrementar las capacidades técnico-productivas y empresariales de los Jóvenes Emprendedores 
Rurales, mediante la construcción, equipamiento e instalación física del PROYECTO ESCUELA.  

6. Desarrollar de manera práctica y vivencial, las capacidades empresariales y técnico-productivas para 
operar eficientemente una AGROEMPRESA sustentable. 

7. Lograr que los Jóvenes Emprendedores Rurales, sean capaces de elaborar un plan de negocios 
agroempresarial sustentable, basado en el mejoramiento del uso de la tierra y los recursos naturales 
asociados a ella, resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje durante el PROYECTO ESCUELA.  

8. Propiciar que los Jóvenes Emprendedores Rurales, gestionen los recursos financieros, materiales, 
humanos y tecnológicos para la implementación de su PROYECTO AGROEMPRESARIAL 
sustentable. 

9. Apoyar la creación y establecimiento de AGROEMPRESAS sustentables, basadas en mejorar el uso 
de la tierra y los recursos naturales asociados a ella.  

10. Fortalecer la operación de las AGROEMPRESAS sustentables de los Jóvenes Emprendedores 
Rurales, a través de asesoría especializada. 

11. Identificar las oportunidades de mejora en la operación de la AGROEMPRESA sustentable, 
favoreciendo el crecimiento y rentabilidad. 

12. Favorecer el desarrollo de soluciones de negocio que mejoren las ventas o reduzcan costos a través 
de la innovación. 

13. Impulsar la ejecución de la o las soluciones desarrolladas, para optimizar el uso de los recursos 
empresariales de manera que incrementen la rentabilidad.  

14. Promover el traslado generacional de derechos parcelarios de los ADULTOS MAYORES, hacia los 
jóvenes emprendedores rurales.  

15. Apoyar y difundir la obtención del PAQUETE DE BENEFICIOS para el ADULTO MAYOR que 
transfiere sus derechos parcelarios, permitiéndole un retiro digno. 

CAPITULO 3. Lineamientos 
Sección 3.I. Cobertura 
ARTICULO 4. El Componente “Instalación del JOVEN EMPRENDEDOR RURAL del PROGRAMA” tendrá 

cobertura en los Estados y NUCLEOS AGRARIOS definidos por el CONSEJO DIRECTIVO para el presente 
ejercicio y que se encuentran dispuestos en el ANEXO 1 de las presentes REGLAS.  

ARTICULO 5. El CONSEJO DIRECTIVO tiene la facultad de definir la regionalización y focalización de los 
NUCLEOS AGRARIOS elegibles para este PROGRAMA.  

La cobertura de los demás componentes se determinará en función de los avances que se obtengan en el 
componente “Instalación del JOVEN EMPRENDEDOR RURAL del PROGRAMA”, conforme se establece en 
estas REGLAS. 

ARTICULO 6. Tratándose de acciones estratégicas para el desarrollo rural, el CONSEJO DIRECTIVO 
podrá, de manera independiente y sujeta a la disponibilidad presupuestaria del PROGRAMA, asignar recursos 
federales hasta por un monto no mayor del 10% del presupuesto total asignado al PROGRAMA, para la 
atención de Jóvenes Emprendedores Rurales en NUCLEOS AGRARIOS no incluidos en el ANEXO 1, 
considerando los siguientes criterios: 

I. Sean elegibles y soliciten apoyos conforme a los componentes previstos en las presentes REGLAS; 
II. El interés e impacto económico, sectorial o regional, genere notoriamente beneficios en el NUCLEO 

AGRARIO, Entidad Federativa o Región de que se trate. 
III. Contribuyan de manera directa o indirecta a la creación, desarrollo o consolidación de 

AGROEMPRESAS, particularmente a través del encadenamiento productivo o el fomento a las 
asociaciones publico-privada-social. 

En este último supuesto, previa la autorización del CONSEJO DIRECTIVO, los montos de apoyo para los 
componentes del PROGRAMA podrán ser mayores a los establecidos en el ANEXO 2. 

Sección 3.II. Población Objetivo 
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ARTICULO 7. El PROGRAMA está orientado a los SUJETOS AGRARIOS con edad entre 18 y 39 años, o 
menor de 18 si tiene familia a cargo, que en lo individual o en ASOCIACION DE JOVENES deseen iniciar, 
desarrollar, consolidar y/o expandir una actividad productiva en su localidad. 

El PROGRAMA también ofrecerá a los ADULTOS MAYORES un PAQUETE DE BENEFICIOS cuando 
transfieran sus derechos parcelarios a un JOVEN EMPRENDEDOR RURAL o a una ASOCIACION  
DE JOVENES. 

Sección 3.III. Beneficiarios 
Subsección 3. II. A. Requisitos 
ARTICULO 8. Serán elegibles para acceder a los apoyos del PROGRAMA, sin distinción de género, raza, 

credo, condición socioeconómica o cualquier otra causa que implique discriminación, la población objetivo 
señalada en el ARTICULO 7 de las presentes REGLAS que reúna los requisitos establecidos en este 
instrumento normativo, para cada una de las etapas que forman parte del PROGRAMA. 

ARTICULO 9. Los requisitos de elegibilidad para tener acceso al PROGRAMA, en su primer componente, son:  
I. Ser SUJETO AGRARIO entre 18 y 39 años de edad; 
II. Pertenecer a cualquiera de los NUCLEOS AGRARIOS enlistados en el ANEXO 1, y 
III. Presentar en la ventanilla designada por la INSTANCIA EJECUTORA DEL PROGRAMA los formatos 

de solicitud de cada Etapa contenidos en los Anexos 3.A, 3.B o 3.C, según corresponda, y la 
documentación soporte de acuerdo al ANEXO 4. 

ARTICULO 10. En ningún caso podrán ser elegibles para acceder a los apoyos del PROGRAMA los 
servidores públicos de la SRA o miembros de los CEDAS o su equivalente de las Entidades Federativas, así 
como sus cónyuges o parientes consanguíneos y las demás personas que al efecto se refieran en la 
legislación federal y estatal aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

ARTICULO 11. Los apoyos serán otorgados siempre y cuando los solicitantes no estén recibiendo apoyos 
de otros programas de la Administración Pública Federal para el mismo concepto, que impliquen sustituir su 
aportación o duplicar apoyos o subsidios, conforme a lo establecido en las presentes REGLAS.  

Subsección 3. II. B. Procedimientos de Selección 
ARTICULO 12. Una vez recibidas las solicitudes de incorporación y la documentación requerida de cada 

etapa se utilizarán los criterios de selección especificados en el ANEXO 5.  
Sección 3.III. Características de los Apoyos 
ARTICULO 13. Los apoyos del PROGRAMA están integrados por APORTACIONES DIRECTAS y 

APOYOS FINANCIEROS que serán otorgados a la población objetivo, con apego a las disposiciones de las 
presentes REGLAS, el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 14. Se otorgarán apoyos para los diferentes Componentes en las Etapas siguientes:  
I. ETAPA A. DESARROLLO TALENTO EMPRENDEDOR: se apoyará a los Jóvenes Emprendedores 

Rurales con APORTACIONES DIRECTAS para fomentar el desarrollo de una cultura emprendedora 
entre los jóvenes a través de un programa de capacitación integral que incluya los contenidos de: 
motivación, organización, competencias y empresarialidad. Como resultado de este proceso, los 
Jóvenes Emprendedores Rurales se constituirán como un COMITE DE JOVENES con una visión 
AGROEMPRESARIAL;  

II. ETAPA B. PROYECTO ESCUELA: se apoyará a los Jóvenes Emprendedores Rurales constituidos 
en un COMITE DE JOVENES con APORTACIONES DIRECTAS para desarrollar habilidades 
empresariales mediante capacitación en herramientas técnico-productivas y de negocios para crear 
AGROEMPRESAS sustentables en sus NUCLEOS AGRARIOS. Como resultado de esta etapa, cada 
beneficiario se acreditará como JOVEN EMPRENDEDOR RURAL. Adicionalmente, será capaz de 
elaborar su propio plan de negocios e integrar los requisitos financieros/jurídicos para recibir 
APOYOS FINANCIEROS referidos en la Etapa Siguiente;  

III. ETAPA C: PROYECTO AGROEMPRESARIAL: Constará de APORTACIONES DIRECTAS y 
APOYOS FINANCIEROS a Jóvenes Emprendedores Rurales acreditados por el PROGRAMA, que 
en lo individual o grupal dentro de una figura jurídica asociativa, opten por la compra o renta de 
parcelas ejidales y la implementación de un PROYECTO AGROEMPRESARIAL, utilizando fondos de 
garantía que la INSTANCIA EJECUTORA constituye a través de convenio con la INSTITUCION 
FINANCIERA, y 
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IV. ETAPA D: ADULTO MAYOR: Constará de APORTACIONES DIRECTAS para la integración de un 
PAQUETE DE BENEFICIOS al ADULTO MAYOR, que le permita enajenar derechos parcelarios en 
beneficio de un JOVEN EMPRENDEDOR RURAL. La INSTANCIA EJECUTORA convendrá estos 
fondos con las INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS.  

ARTICULO 15. Los tipos, conceptos, montos y porcentajes de apoyo para cada etapa del PROGRAMA se 
encuentran referidos en el ANEXO 2 de las presentes REGLAS y serán destinados a los beneficiarios como 
resultado de la suscripción del instrumento jurídico que corresponda. 

ARTICULO 16. Los apoyos del PROGRAMA se destinarán, bajo los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad, oportunidad, eficiencia y temporalidad, así como factibilidad e impacto 
socioeconómico del proyecto, procurando en todo momento que sean canalizados a través de medios eficaces 
y eficientes. 

ARTICULO 17. El ejercicio de los recursos que sean otorgados con cargo al PROGRAMA, estará sujeto 
en todo momento a las disposiciones normativas, legales y administrativas aplicables. 

ARTICULO 18. El Presupuesto Federal que se asigna en el presente ejercicio fiscal será distribuido de la 
forma siguiente: 

1. Al menos, el 94.5 por ciento se destinará a los apoyos para los beneficiarios, y hasta el 5.5 por ciento 
será destinado a los gastos asociados a la promoción, operación, sistematización, supervisión y 
evaluación del PROGRAMA.  

Sección 3.IV. Derechos y Obligaciones 
ARTICULO 19. Son derechos de los Jóvenes emprendedores rurales: 
I. Recibir información sobre la operación del PROGRAMA; 
II. Recibir orientación para el cumplimiento de las presentes REGLAS por la SRA; 
III. En caso de ser seleccionados, recibir las APORTACIONES DIRECTAS y/o APOYOS FINANCIEROS 

señalados en las presentes REGLAS; 
IV. Presentar solicitudes en convocatorias posteriores de la SRA en caso de haber sido rechazado con 

anterioridad; 
V. Recibir capacitación y orientación para elaborar un perfil de PROYECTO AGROEMPRESARIAL y 

para seleccionar la tierra en donde realizarlo; 
VI. En caso de ser seleccionado y completar exitosamente las etapas de la capacitación, recibir un 

reconocimiento de participación; 
VII. En caso de recibir la acreditación de la SRA, solicitar APOYOS FINANCIEROS para el componente 

Fondo de Tierras y Proyecto agroempresarial, dentro de un lapso de cinco años posteriores a la 
fecha de expedición de dicha acreditación, siempre y cuando: i) No rebase los 39 años de edad al 
momento de presentar su solicitud ii) Exista previsión en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal correspondiente; 

VIII. Recibir la parte correspondiente del producto de la venta de los bienes o servicios generados durante 
el proceso de aprendizaje del PROYECTO ESCUELA. (Contemplando los animales o plantas 
adquiridos para el desarrollo del PROYECTO ESCUELA), y 

IX. Ser oído por la SRA, LA COORDINACION o la REPRESENTACION AGRARIA en la entidad, en caso 
de que exista un conflicto entre el COMITE DE JOVENES y el CAPACITADOR. 

ARTICULO 20. Son derechos del COMITE DE JOVENES: 
I. Recibir orientación de los Promotores del PROGRAMA, acerca de sus oportunidades para diseñar y 

ejecutar el PROYECTO ESCUELA; 
II. Recibir las APORTACIONES DIRECTAS, así como la CAPACITACION TECNICA, EMPRESARIAL, 

AMBIENTAL y en MATERIA AGRARIA para la instalación y ejecución del PROYECTO ESCUELA, y 
III. Participar en la evaluación de la CAPACITACION TECNICA y EMPRESARIAL que se les otorgue 

para el diseño y ejecución del PROYECTO ESCUELA, así como en la CAPACITACION AMBIENTAL 
y en MATERIA AGRARIA.  

ARTICULO 21. Son derechos de los ADULTOS MAYORES: 
I. Recibir información sobre la operación del PROGRAMA; 
II. Recibir orientación de la SRA para el cumplimiento de las presentes REGLAS; 
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III. En caso de ser admitidos, recibir las APORTACIONES DIRECTAS señaladas en las presentes 
REGLAS, y 

IV. Presentar solicitudes en convocatorias emitidas por la SRA en caso de haber sido rechazado en 
oportunidades anteriores. 

ARTICULO 22. Son obligaciones de los Jóvenes Emprendedores Rurales: 
I. Cumplir con el 90% de las asistencias al PROYECTO ESCUELA; 
II. Colaborar con los CAPACITADORES en las evaluaciones que éstos apliquen; 
III. Denunciar ante la REPRESENTACION AGRARIA, desvíos o malversaciones de las 

APORTACIONES DIRECTAS, dentro de los siguientes cinco días naturales en que se tenga 
conocimiento de ellas, y 

IV. Observar lo establecido en el instrumento jurídico derivado de los APOYOS FINANCIEROS, cuando 
son beneficiarios del componente Fondo de Tierras y Proyectos Agroempresariales. 

ARTICULO 23. Son obligaciones del COMITE DE JOVENES: 
I. Permitir las acciones de seguimiento y verificación del uso de las APORTACIONES DIRECTAS por 

parte del personal habilitado de la SRA, el ORGANO INTERNO DE CONTROL en esta dependencia 
y las instancias evaluadoras externas, quienes podrán requerir copias de las facturas y comprobantes 
del ejercicio de las APORTACIONES DIRECTAS; 

II. Presentar mensualmente ante la REPRESENTACION AGRARIA, informe de actividades y las 
facturas y comprobantes del ejercicio de las APORTACIONES DIRECTAS de conformidad con lo 
establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS; 

III. Reportar a LA COORDINACION, a través de las REPRESENTACION AGRARIA, la concurrencia de 
cualquier CASO FORTUITO o causa de FUERZA MAYOR que impida el desarrollo del PROYECTO 
ESCUELA, dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que haya acontecido: 

IV. Entregar, dentro de los siguientes 30 días hábiles después de la conclusión del período otorgado en 
el Acta de Asamblea para el usufructo del terreno, la infraestructura, activos y bienes instalados en el 
PROYECTO ESCUELA al NUCLEO AGRARIO en donde éste se desarrolló de acuerdo a las 
especificaciones del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS; 

V. En los casos en donde el PROYECTO ESCUELA se haya desarrollado en una parcela ejidal, deberá 
respetarse el acuerdo que se haya estipulado en el Acta de Asamblea entre el NUCLEO AGRARIO, 
el COMITE DE JOVENES y el titular de la parcela ejidal, y 

VI. Elaborar y entregar a la REPRESENTACION AGRARIA, el aviso de conclusión del proceso de 
capacitación de acuerdo al MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

ARTICULO 24. Son obligaciones del ADULTO MAYOR: 
Permitir al personal de la SRA, al ORGANO INTERNO DE CONTROL y las instancias evaluadoras 

externas, realizar las acciones de seguimiento y verificación del uso de las APORTACIONES DIRECTAS, 
quienes podrán requerir copias de las facturas y comprobantes de su adecuado ejercicio. 

Sección 3.V. Sanciones 
ARTICULO 25. En caso de incumplimientos de las obligaciones de los BENEFICIARIOS, el CONSEJO 

DIRECTIVO emitirá acuerdo para determinar medidas preventivas o la cancelación total o parcial de los 
apoyos otorgados. La misma medida aplicará cuando incurran en cualquiera de las siguientes situaciones: 

I. Incumplan los términos establecidos en el instrumento jurídico correspondiente, para el otorgamiento 
de los apoyos que les hayan sido asignados; 

II. No apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente; 
III. Que se conduzcan de modo que su actuar denote deshonestidad en el manejo de los recursos; 
IV. Incumplan con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
V. No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, con el fin de verificar la correcta 

aplicación de los apoyos otorgados;  
VI. No entreguen a las instancias responsables de la validación, dictaminación o autorización, la 

documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos contenidos 
en los componentes definidos en estas REGLAS; 

VII. Presenten información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 
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VIII. Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, en estas REGLAS, en los instrumentos jurídicos que suscriban o en las 
demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables, y 

IX. Cuando al recibir recursos públicos federales en los términos del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, no los destinen a los fines del proyecto, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos recursos. En estos casos, los 
recursos deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de acuerdo al Manual de 
Procedimientos respectivo.  

ARTICULO 26. El CONSEJO DIRECTIVO, en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a 
que se refiere el artículo anterior, podrá: 

I. Cuando la falta sea de las previstas por las fracciones I, IV y VIII del artículo anterior, requerirá al o 
los beneficiarios para que dentro del plazo que se determine, subsanen las omisiones o 
irregularidades advertidas en las visitas de supervisión e inspección. Los beneficiarios que no 
subsanen las omisiones o irregularidades advertidas en la supervisión, quedarán obligados a la 
devolución de los apoyos que les hayan sido entregados y dejarán de ser sujetos de apoyo del 
PROGRAMA. Asimismo, el CONSEJO DIRECTIVO deberá notificar de manera directa o a través de 
los ejecutores de los componentes respectivos, al ORGANO INTERNO DE CONTROL, a la 
Secretaría de la Función Pública o, en su caso, a la Procuraduría General de la República; 

II. Si la falta es de las previstas por las fracciones II, III, V, VI y VII ordenará la cancelación en forma 
parcial la entrega de los apoyos. Si existe reincidencia, la cancelación será total, y 

III. Además de las sanciones estipuladas en las fracciones anteriores, el CONSEJO DIRECTIVO podrá 
ordenar la suspensión de otros apoyos aprobados al SUJETO AGRARIO, COMITE DE JOVENES, 
ASOCIACION DE JOVENES, JOVEN EMPRENDEDOR RURAL y/o las AGROEMPRESAS 
constituidas con apoyo de este PROGRAMA.  

Sección 3.VI. Participantes 
Subsección 3. VI. A Ejecutores 
ARTICULO 27. La operación del PROGRAMA estará a cargo de la SRA a través de la SPS. La SRA podrá 

mandatar a entidades y/o organismos la ejecución de las diferentes componentes y etapas, así como 
implementar los mecanismos jurídicos-financieros que permitan la multiplicación de los recursos y la entrega 
oportuna y transparente de los mismos, en términos de lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Subsección 3. VI. B Instancia normativa 
ARTICULO 28. La instancia normativa del PROGRAMA será el CONSEJO DIRECTIVO, quien 

determinará, conforme a las disposiciones de estas REGLAS y la normatividad aplicable, los beneficiarios de 
los apoyos previstos en el ANEXO 2. 

ARTICULO 29. El CONSEJO DIRECTIVO estará conformado por: 
PRESIDENTE: El Titular de la Secretaría de la Reforma Agraria, quien tendrá voto de calidad. Este podrá 

designar como su suplente al Titular de la Subsecretaría de Política Sectorial de la SRA. 
SECRETARIO EJECUTIVO: El Subsecretario de Política Sectorial de la SRA; quien podrá designar como 

su suplente a un funcionario con nivel mínimo de Director General Adjunto. En los casos en que actúe como 
suplente del Titular, no podrá designar suplente. 

VOCALES:  
1. El Director General de Política y Planeación Agraria de la SRA. El cual fungirá como Secretario 

Técnico del CONSEJO DIRECTIVO y tendrá las obligaciones y facultades que establece el MANUAL 
DE PROCEDIMIENTOS. 

2. El Oficial Mayor de la SRA, quien podrá designar como suplente para que lo represente a un 
funcionario con nivel mínimo de Director General Adjunto. 

3. El Director General de FIFONAFE, quien podrá designar como suplente para que lo represente a un 
funcionario con nivel mínimo de Director de Area. 

4. El Procurador Agrario, quien podrá designar como suplente para que lo represente a un funcionario 
con nivel mínimo de Director de Area. 

5. El Director en Jefe del Registro Agrario Nacional, quien podrá designar como suplente para que lo 
represente a un funcionario con nivel mínimo de Director de Area. 
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6. El Director General de Asuntos Jurídicos de la SRA, quien podrá designar como suplente para que lo 
represente a un funcionario con nivel mínimo de Director de Area. 

Los integrantes o sus suplentes debidamente acreditados, tendrán voz y voto en este Consejo, y su 
participación no generará emolumentos u honorarios. 

Adicionalmente, con derecho a voz y con carácter de invitados permanentes y/o asesores, el Consejo se 
conformará con: 

● Un representante de Financiera Rural; 
● Un representante de Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN); 
● Un representante de los Fideicomisos Instituidos con Relación a la Agricultura (FIRA);  
● El Director de Desarrollo Agrario del FIFONAFE; 
● El Director de Asuntos Jurídicos del FIFONAFE; 
● El Organo Interno de Control en la SRA; 
● El Organo Interno de Control en el FIFONAFE, y 
● Un representante de la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). 
El CONSEJO DIRECTIVO podrá invitar a representantes de organismos e instituciones públicas y privadas 

que se relacionen con los proyectos o asuntos presentados en las sesiones, quienes tendrán derecho a voz. 
Para el caso de ausencia de alguno de los Titulares del CONSEJO DIRECTIVO, deberán designar un 

suplente mediante oficio de representación por cada sesión a la que no pueda asistir, conforme al nivel 
jerárquico previsto en los párrafos anteriores. 

ARTICULO 30. Son facultades y obligaciones del CONSEJO DIRECTIVO: 
I. Aprobar el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS del PROGRAMA o sus modificaciones de conformidad 

a las disposiciones de las presentes REGLAS; 
II. Definir los criterios de selección para los NUCLEOS AGRARIOS que conformarán la cobertura del 

PROGRAMA, para su posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación; 
III. Seleccionar, a más tardar en la última sesión del Ejercicio Fiscal en trámite, los NUCLEOS 

AGRARIOS y estados a los que dará cobertura el PROGRAMA, de conformidad con los criterios 
establecidos, para su posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación;  

IV. Aprobar los dictámenes de las solicitudes de los Jóvenes Emprendedores Rurales o las 
ASOCIACIONES DE JOVENES de conformidad con la disponibilidad presupuestal;  

V. Implementar mejoras a la operación del PROGRAMA, cuando así lo amerite; 
VI. Resolver sobre los casos FORTUITOS o de FUERZA MAYOR dentro de los componentes que 

integran el PROGRAMA; 
VII. Sesionar cuando menos una vez por mes, en forma ordinaria y en forma extraordinaria, cuando se 

requiera; 
VIII. Emitir las convocatorias en las que se establecen los plazos y términos para la recepción de 

solicitudes del PROGRAMA; 
IX. Administrar los recursos federales destinados al PROGRAMA; 
X. Autorizar, cancelar, reestructurar o quebrantar los apoyos financieros otorgados; 
XI. Reconocer a las o la INSTITUCION FINANCIERA que administre y canalice apoyos para administrar 

los fondos de garantía que respaldan los APOYOS FINANCIEROS en cualquiera de sus 
modalidades, y 

XII. Interpretar todo lo relacionado con las presentes REGLAS, resolviendo cuestiones sobre asuntos no 
previstos. 

ARTICULO 31. El CEDA se constituye como un órgano auxiliar de la SRA en cada entidad federativa, con 
objeto de validar las propuestas de apoyo que remitirán a las representaciones los beneficiarios. Será 
convocado por la REPRESENTACION AGRARIA, constituyéndose como un órgano colegiado integrado por 
representantes de las diferentes instancias de la Administración Pública Federal y Estatal, que inciden sobre el 
sector y cuya conformación y funcionamiento se establece en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

ARTICULO 32. Son facultades y obligaciones del CEDA:  
I. Transmitir los requerimientos y el cumplimiento de las disposiciones de las presentes reglas a los 

interesados; 
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II. Recibir de la SRA la información y capacitación que se requiera para el mejor conocimiento y difusión 
del PROGRAMA, así como de los recursos autorizados aplicables a la entidad federativa; 

III. Revisar que las solicitudes cumplan los criterios de elegibilidad establecido en las presentes 
REGLAS; 

IV. Apoyar la orientación y capacitación a la población objetivo, respecto de la normatividad aplicable 
para facilitar su acceso al PROGRAMA, y 

V. Emitir juicios y elementos en el ámbito de sus respectivas áreas de influencia para diagnosticar 
posibles riesgos o impactos adversos en la instalación de alguno de los componentes del 
PROGRAMA en los NUCLEOS AGRARIOS solicitantes. 

ARTICULO 33. Son facultades y obligaciones de la INSTANCIA EJECUTORA: 
I. Realizar un diagnóstico regional, para identificar vocaciones productivas susceptibles de apoyarse 

con un PROYECTO ESCUELA; 
II. Definir y ejecutar las tareas de difusión y promoción del PROGRAMA; 
III. Coordinar y dar seguimiento a la ejecución del PROYECTO ESCUELA a través de la 

REPRESENTACION AGRARIA; 
IV. Operar de manera coordinada con la INSTITUCION FINANCIERA que manejará los recursos 

crediticios para el Componente Fondo de Tierras y Apoyos Agroempresariales; 
V. Integrar un padrón de Jóvenes Emprendedores Rurales que hayan participado en el PROYECTO 

ESCUELA; 
VI. Monitorear, evaluar y difundir los resultados del PROGRAMA, y 
VII. Mantener actualizada toda la información disponible generada por el PROGRAMA. 
ARTICULO 34. Son facultades y obligaciones de la INSTITUCION FINANCIERA: 
I. Recibir los recursos de la SRA para la operación del Fondo de Tierras; 
II. Entregar a la SRA los reportes e informes que se requiera sobre el componente mandatado; 
III. Enterar a la Tesorería de la Federación a cuenta y nombre de la SRA, los remanentes del 

componente Fondo de Tierras que no hayan sido devengados y no aplicados antes del 31 de 
diciembre de 2007 de conformidad a la normatividad aplicable. 

Sección 3. VII. Coordinación Interinstitucional 
ARTICULO 35. La SRA establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus 

programas y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones 
del Gobierno Federal.  

Con este propósito, la SRA podrá convenir con otras dependencias del Gobierno Federal, con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales, así como instituciones que faciliten y fortalezcan la 
elaboración de PROYECTOS AGROEMPRESARIALES, la dotación de CAPACITACION TECNICA, 
EMPRESARIAL, AMBIENTAL, en MATERIA AGRARIA y DESARROLLO HUMANO para complementar los 
recursos y alcances del PROGRAMA. 

Se podrán constituir fondos de garantía y otros mecanismos equivalentes para que entidades del sistema 
financiero otorguen financiamientos a los beneficiarios del PROGRAMA en el marco de las disposiciones de 
las presentes REGLAS de operación y de la normatividad aplicable. 

CAPITULO 4. Operación 
Sección 4.I. Proceso 
ARTICULO 36. Con el objeto de asegurar una asignación y aplicación eficiente, oportuna y transparente 

de los apoyos del PROGRAMA, el CONSEJO DIRECTIVO, por conducto de la INSTANCIA EJECUTORA, 
podrá emitir convocatorias dirigidas a la población objetivo del PROGRAMA. 

Las convocatorias deberán determinar los conceptos de apoyo sujetos a las mismas y los plazos máximos 
para la presentación de los formatos y publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página 
electrónica de la SRA (http://www.sra.gob.mx/). 

El CONSEJO DIRECTIVO, atendiendo a la suficiencia presupuestal del PROGRAMA, podrá emitir la 
publicación de más de una convocatoria en un mismo ejercicio fiscal. 

En tanto que las convocatorias señaladas no sean emitidas, la población objetivo podrá presentar los 
formatos de solicitud sin plazo determinado. 

ARTICULO 37. La INSTANCIA EJECUTORA enviará a los NUCLEOS AGRARIOS dispuestos en el 
ANEXO 1 al PROMOTOR, a efecto de realizar las siguientes tareas: 

I. Integrar a Jóvenes Emprendedores Rurales a los Componentes de apoyo del PROGRAMA; 
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II. Asesorar en la interacción de solicitudes y documentación soporte; 
III. Facilitar la operación interinstitucional entre los diferentes actores del PROGRAMA, con los 

NUCLEOS AGRARIOS, Jóvenes Emprendedores, Comités y ADULTOS MAYORES; 
IV. Capturar la información del sistema de monitoreo y evaluación del impacto del PROGRAMA; 
V. Generar recomendaciones y observaciones de la aplicación de los recursos, y 
VI. Reportar a la INSTANCIA EJECUTORA los resultados de su gestión. 
ARTICULO 38. El beneficiario del PROGRAMA se apoyará en el PROMOTOR para la integración de la 

solicitud correspondiente de las diferentes etapas ante la REPRESENTACION AGRARIA o el CEDA, según 
corresponda, como se indica en los artículos siguientes: 

ARTICULO 39. Para la ETAPA A: Integrada la solicitud, se entregará a la REPRESENTACION AGRARIA 
en tiempo y forma, de acuerdo a la Convocatoria emitida. Si cumple con los criterios de elegibilidad se 
notificará la aprobación a la INSTANCIA EJECUTORA y a los beneficiarios en un plazo no mayor de 20 días 
hábiles, para que se asigne al CAPACITADOR del proceso de intervención de esta Etapa 

ARTICULO 40. Para la ETAPA B: Integrada la solicitud, se entregará al CEDA, quien emitirá una 
validación. De ser favorable, se remitirá a la INSTANCIA EJECUTORA quien dictaminará y turnará al 
CONSEJO DIRECTIVO para su aprobación o rechazo. La resolución será entregada al solicitante en un plazo 
no mayor de 30 días hábiles. 

ARTICULO 41. Para la ETAPA C: El JOVEN EMPRENDEDOR RURAL, de manera individual o grupal, 
integrará y remitirá su solicitud al CEDA, quien validará la información y la enviará a la INSTANCIA 
EJECUTORA, la cual a su vez: 

I. Enviará a FIFONAFE la documentación integrada en el ANEXO 3.C y ANEXO 3.G para el dictamen 
procedente sobre apoyo a Fondo de Tierras, el cual deberá enviar su dictamen a la INSTANCIA 
EJECUTORA; 

II. Analizará la información del PROYECTO AGROEMPRESARIAL, de acuerdo a la información del 
ANEXO 3.G, generando un dictamen sobre el APOYO FINANCIERO para el PROYECTO 
AGROEMPRESARIAL; 

III. Integrará ambos dictámenes y los someterá al CONSEJO DIRECTIVO, para su aprobación  
o rechazo. 

En caso de aprobación, el CONSEJO DIRECTIVO instruirá a la INSTANCIA EJECUTORA para que 
otorgue los APOYOS DIRECTOS mediante transferencia bancaria a la cuenta del beneficiario, previa firma de 
contrato de crédito correspondiente. Los APOYOS FINANCIEROS se entregarán siempre y cuando el 
beneficiario haya cubierto los requisitos establecidos en el contrato de crédito convenido por la INSTITUCION 
FINANCIERA. 

La resolución del CONSEJO DIRECTIVO sobre la aprobación o rechazo será notificada al beneficiario en 
un periodo no mayor a 30 días hábiles. 

ARTICULO 42. Para la ETAPA D: Los ADULTOS MAYORES que opten por este PAQUETE DE 
BENEFICIOS enviarán su solicitud a la INSTANCIA EJECUTORA, quien la dictaminará y turnará al CONSEJO 
DIRECTIVO para su aprobación. En su caso, se instruirá a la instancia competente que genere el Fondo de 
Contingencia y solicitará al ADULTO MAYOR que seleccione la INSTITUCION ESPECIALIZADA para 
formalizar el PAQUETE DE BENEFICIOS. La resolución será entregada al solicitante en un plazo no mayor de 
30 días hábiles. 

ARTICULO 43. Los beneficiarios deberán acudir a firmar el instrumento jurídico correspondiente, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación de la solicitud, documento que deberá precisar 
el lugar para tal efecto. En caso no de comparecer en dicho término, dicha aprobación será cancelada sin 
responsabilidad para la SRA, la SPS los miembros del CONSEJO DIRECTIVO, la INSTANCIA EJECUTORA, 
el CEDA u otras instancias que intervengan en el proceso. 

ARTICULO 44. El CONSEJO DIRECTIVO publicará en la página electrónica de la SRA 
(http://www.sra.gob.mx) los listados de los proyectos aprobados por etapa o de manera concentrada. 

Sección 4.II. Ejecución 
Subsección 4. II. A Avances Físicos-financieros 
ARTICULO 45. La SRA elaborará informes trimestrales de avances físico-financieros del PROGRAMA los 

cuales serán integrados por la INSTANCIA EJECUTORA. La INSTITUCION FINANCIERA proporcionará la 
información que le sea requerida en lo relativo a las actividades realizadas dentro del PROGRAMA, por la 
SRA. 

ARTICULO 46. La SRA, a través de LA COORDINACION, integrará el informe anual que se entregará a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados, con copia para la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como también lo relativo a los avances 
del estudio del mercado de tierras y las acciones que le confieren estas REGLAS a la SRA y sus 
Representaciones. 

Subsección 4. II. B Cierre de Ejercicio 
ARTICULO 47. La SRA, con apoyo de la INSTANCIA EJECUTORA del PROGRAMA, integrará el Cierre 

de Ejercicio y lo remitirá a la Oficialía Mayor debidamente requisitado y en medios magnéticos. Asimismo, la 
Oficialía Mayor enviará al Cierre de Ejercicio Presupuestal en medios magnéticos a la Secretaría de la Función 
Pública la inobservancia de esta disposición, limitará la ministración de recursos federales en el siguiente 
ejercicio presupuestal. La comprobación de recursos deberá efectuarse conforme a la normatividad federal 
vigente. 

Subsección 4. II. C Recursos no devengados 
ARTICULO 48. Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio no se hayan devengado, la SRA reintegrará a la Tesorería de la Federación en los términos de la 
normatividad establecida. 

Capitulo 5. Auditoría, Control y Seguimiento 
ARTICULO 49. Los recursos que la Federación otorga para este PROGRAMA podrán ser revisados por la 

Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, 
por los Organos Internos de Control en la SRA y por la INSTITUCION FINANCIERA, y/o auditores 
independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior 
de la Federación, y las demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

ARTICULO 50. Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control 
que las realice mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, 
dando principal importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total 
solventación. 

ARTICULO 51. Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como 
los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

Capitulo 6. Evaluación 
Sección 6.I. Evaluación Interna 
ARTICULO 52. La SRA remitirá a las Comisiones Unidas del Sector Rural, a la Comisión de Presupuesto 

de la Cámara de Diputados, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, dentro del plazo previsto por la normatividad aplicable, el avance de la aplicación de los recursos y 
beneficiarios por NUCLEO AGRARIO y Entidad Federativa 

Sección 6.II. Evaluación Externa 
ARTICULO 53. La evaluación externa del PROGRAMA, la rendición de informes y la generación y difusión 

de indicadores y resultados se sujetaran a lo previsto por los artículos 26 y décimo séptimo transitorio del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2007, remitiéndose, a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los tiempos previstos en la 
normatividad aplicable. 

ARTICULO 54. El PROGRAMA contará con los indicadores de gestión e impacto que se señalan a 
continuación: 

I. Indicadores de Gestión 
a) Número de Jóvenes Emprendedores Rurales beneficiados; 
b) Número de créditos destinados al Fondo de Tierras; 
c) Número de ADULTOS MAYORES beneficiados, y 
d) Número de Proyectos Agroempresariales apoyados. 

II. Indicadores de Impacto 
a) Número de Jóvenes Emprendedores Rurales acreditados; 
b) Número de Proyectos Escuela; 
c) Número de Proyectos Agroempresariales que cumplan con Salvaguardas Ambientales, y 
d) Número de Proyectos que cumplan con Salvaguardas Indígenas. 

Capitulo 7. Transparencia 
Sección 7.I. Difusión 
ARTICULO 55. Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentarán las 

siguientes acciones: 
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I. Se dará amplia difusión al PROGRAMA en el territorio nacional, y se promoverán similares acciones 
por parte de las autoridades locales. La información del PROGRAMA se dará a conocer en la página 
de Internet http://www.sra.gob.mx/; 

II. Toda la papelería y documentación oficial, así como la publicidad y promoción, deberán contener la 
siguiente leyenda: 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente”; 

III. Toda la publicidad y promoción que adquiera la SRA para el presente PROGRAMA, en términos de lo 
previsto por el anexo 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2007, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos, y de cualquier otra 
índole, deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”, y 

IV. La información de montos, y beneficiarios se publicará en los términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Sección 7.II. Contraloría Social 
ARTICULO 56. De conformidad con lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2007, la SRA hará del conocimiento de la población en general, la información relativa al 
PROGRAMA, incluyendo la correspondiente a las metas de inicio del ejercicio y de avance en el cumplimiento 
de su objetivo, para lo cual utilizará su página en Internet: http://www.sra.gob.mx/. 

Capitulo 8. Quejas y Denuncias 
ARTICULO 57. Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través de las instancias 

que a continuación se señalan, en ese orden:  

I. Organo Interno de Control en la SRA, con domicilio en Azafrán número 219, 6o. piso, Colonia Granjas 
México, Código Postal 08400, Delegación Iztacalco, México, D.F., teléfono (01-55) 56-54-54-14, o en su 
defecto, mediante el teléfono de larga distancia gratuita 01-800-849-86-12, así como vía correo 
electrónico a la dirección: uci@sra.gob.mx; 

II. La Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735-10, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01020, México, D.F. de manera directa en sus oficinas o 
mediante el Sistema Electrónico de Atención Ciudadana (SACTEL), a los teléfonos 30 03 20 00 para 
el Distrito Federal y Area Metropolitana, y al 01-800-112-05-84 para el resto del país. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las entidades federativas en las que inició la fase piloto de este PROGRAMA: Chiapas, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas, continuarán con los procesos del Componente Fondo de Tierras e Incentivos para el 
Adulto Mayor, hasta su conclusión, aplicando en su beneficio las disposiciones de las presentes REGLAS. 

TERCERO. Queda bajo la responsabilidad del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal la 
administración de los financiamientos otorgados en los ejercicios fiscales 2004, 2005 y 2006, conforme a las 
Reglas de Operación de este Programa, publicadas el 17 de febrero de 2006 y para tal efecto el CONSEJO 
DIRECTIVO autorizará se le otorguen los recursos del presupuesto asignado para el presente ejercicio. 

CUARTO. Los recursos obtenidos de la recuperación de los financiamientos del componente Fondo de 
Tierras se constituirán en un fondo de contingencia para que el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal, con autorización del CONSEJO DIRECTIVO atienda a aquellos proyectos financiados, que presenten 
problemática y requieran de un apoyo extraordinario.  

QUINTO. En los casos de Jóvenes Emprendedores Rurales que llegaran a fallecer con posterioridad al 
Reconocimiento de la SRA como acreditados para acceder al segundo Componente, podrán ser sustituidos 
por algún familiar para beneficiarse del PROGRAMA, siempre y cuando se trate de su cónyuge, concubina o 
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concubinario, descendientes o parientes colaterales dentro del cuarto grado, quienes deberán asociarse con 
un JOVEN EMPRENDEDOR RURAL acreditado. En caso de concurrencia de beneficiarios, el CONSEJO 
DIRECTIVO resolverá, otorgando prioridad a aquellos familiares que hubieran dependido económicamente del 
beneficiario. 

SEXTO. Dentro de un periodo no mayor a 45 días hábiles posteriores a la publicación de estas REGLAS 
DE OPERACION, la INSTANCIA EJECUTORA DEL PROGRAMA deberá emitir el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS que alude el presente instrumento. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil siete.- El Secretario 
de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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Mu nicip io Nú cleo s S eleccio n ad o s
1 Ocosingo Arroyo  Granizo

San F ranc isco
2 Ocosingo El Ce nso

Taniperla
3 Ma ravilla Tenejapa 13 d e s eptiembre

Loma  Bonita
Quetzalcoatl

4 Benem erito de las 
A méricas

Ben emerito  d e las Américas

Marquez  de Com illas
Quirincui charo

5 Ma ravilla Tenejapa Nu evo San  An drés la Paz
La Bell a ilus ión
Niños  H eroes

6 C ancuc San Ju an Can cuc
7 C henalho Man u el Utr il la
8 El Bosq ue San Ju an el Bo sq ue
9 Ocosingo Do lo res L as Palmas

La libertad
10 M arques de C om illas Galicia

Las Del icias  S an Antonio
11 Benem erito de las 
A méricas

Ro berto B arr io s

12 Ocosingo Arroyo  San ta M aría
13 Las  M argaritas Aqu iles Serd án

San A ntonio Venec ia
Nuevo H uixtán

14 Yajalón Amad o Nervo
Lucio Blanco

15 Sabanilla El Ch o rro y Sch otero (Juárez )
Majas tic

16 Ocozocuautl a Dr. M anu el Velazco  I I
Buenos  Aires
Guadalupe

17 Las  R osas Las Ro sas
Corral Hierba El Rosario

18 Villa Flores Niqu idámb ar
Villa Hidalgo

19 Villa Corzo BC  Vil la Co rzo
Juan Sabines

20 Bochil El Amb ár

21 Pijijiapan Emiliano  Z ap ata

22 La Independenc ia El triu nfo
23 Villa Flores 16 d e s eptiembre

Nueva Esperanza

24 Ocozocuautl a de 
E spinoza

El Ag uacero

Ocuilap a
Nuevo M ezcalapa

CHIAPAS
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Municipio Núcleos Seleccionados
El Refugio
Orizaba
Noria de los Pilares
La Joya
Guadalupe Victoria
Ignacio Ramírez
Calixto
Carrillo Puerto
La Parrilla
Graceros
Francisco Murguía
San Francisco Javier
Vicente Guerrero
Alfredo y Bonfil
San José del Molino
San Francisco Javier
Cuauhtemoc
Diez de Abril
Pedro Vélez
Alamillo
Villa Union
Orizaba de Poanas
18 de Agosto
Los Ángeles de Poanas
San Juan del Río
Atotonilco
Estancia Blanca
Francisco de Ibarra
Carrillo Puerto
J. Gpe. Rodríguez
Ignacio Allende
Antonio Amaro
Ramon Corona
Alamillo
Augusto Gómez
Pedro Vélez
Antonio Amario
Felipe Carrillo Puerto
J. Guadalupe Rodríguez
La Ochoa

DURANGO

1 Poanas

2 Guadalupe 
Victoria

3 Nombre de Dios

4 Vicente Guerrero

5 Cuencame

6 Poanas

7 San Juan del Río 

8 Guadalupe 
Victoria

9 Cuencame

10 Guadalupe 
Victoria

 
 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor 

Focalización 2007 

ANEXO 1 



18     (Segunda Sección-Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2007 

Municipio Núcleos Seleccionados
La Joya de Calvillo
Ojo de Agua de Guanumo
Puerto de la Cruz
Indaparacuaro
La Concepción
Paracuaro
Perto de Ferrer
Ceja de San Agustín
Don Sebastián
El Contador
San José de Badillo
Soledad Nueva
Cañada de Bustos
Molineros
El Zangarro
Santa Catarina de Cuevas
Charco Prieto
Puerto de Laurel
San José de Otates
San Pablo
La Cal
Buena Vista de Valtierra
Labor de Valtierra
La Tinaja
Cerro Blanco
San Nicolás de los Agustinos
El Potrero
Maravatio del Encinal
Velarde
El Paraíso
Tuna Manza
El Jitomatal
El Paxtle
Los Jacintos
La Perla de Tolentino
La Venta
Ejido Villagran
La Calera
Aragón
El Canario
El Moral

GUANAJUATO

1 Abasolo

2 Acambaro

3 Dolores Hidalgo

4 Guanajuato

5 Manuel Doblado

6 Salamanca

7 Salvatierra

8 Silao

9 Villagran

10 Yurir ia
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Municipio Núcleos Seleccionados
Yextla
Carrizal de Bravos
Corral de Piedra
El Balcón
Fresnos de Puerto Rico
Cordón Grande
San Antonio de los Libres
El Aguaje
El tepehuaje
El Durazno
San Antonio de las Texas
El Aguacate
Catana
Coyuca de Catalán
El Naranjo
Las Lomas
El Bejuco
El Carrizal
Espinalillo
Santa Teresa
Acayahualco
El Rincón de la Cocina
Tonalapa del Río
Coatepec Costales
Mextitlan
Atzacualoya
Coatzingo
Tomatitlan

8 Pungarabato Tanganhuato
Sinagua
Zacualpan
Cumbre de Barranca Honda
Arroyo de Barranca Honda
Tecomate Pesqueria
Monte Alto
San Marcos

GUERRERO

1 Leonardo Bravo

2 Ajuchitlán del 
Progreso

3 Coyuca de Catalán

4 Coyuca de Benítez

5  Iguala

6 Teloloapan

7 Chilapa

9 Ometepec

10 San Marcos
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Municipio Núcleos Seleccionados
El Rincón
Fray Francisco
El Arenal
San jerónimo
La Peña
Santa María Magdalena
El Boxha
La Loma
Emiliano Zapata
Ignacio Zaragoza
Vicente Guerrero
San Nicolas
Acelotla de Ocampo
Tepa el Grande
San Gabriel Azteca
Santo Tomas
San Miguel Acambay
San Salvador
Teofani
Cañada Chica
Espejel
Acopinalco
Alcantarilla
Tepetates
Nopala de Villagrán
San Sebastián Tenochtitlán
La Palma
El Mangui
Santiago de Anaya
Yolotepec
Xuchitán
Taxho
Portezuelo
Los Remedios
Rinconada
Arbolado
Benito Juárez
Puerto México
San Mateo Ixcuinquitlapilco

HIDALGO

1 El Arenal

2 Actopan

3 Ajacuba

4 Zempoala

5 San Salvador

6 Apan

7 Nopala

8 Santiago de 
Anaya

9 Tasquillo

10 San Agustín 
Tlaxiaca
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Municipio Núcleos Seleccionados
Huandacareo
La Estancia
Chuicandiro
Zarate
La Providencia
Los Guajes
Taquiscuareo
Rincon Grande
Zinaparo
El Tigre
Churintzio
Tanhuato
Tarimoro
Yurecuaro
El Tequesquite
Panindicuaro
Aguanuato
Tanguato
Fresno de la Reforma
La Estancia
Los Bancos
Choenengo
Llano de Antunez
Buenos Aires
El Valle
Uspero
Copandaro de Galeana
San Agustin del Maíz
Santa Rita
Arumbaro
Huiramangaro
San Juan Tumbio
Ajuno
La Zarzamora
Erongaricuaro
Zinciro
Uricho

MICHOACAN

1 Huandacareo

2 La Piedad

3 Zinaparo

4 Tanhuato

5 Panindicuaro

6 Paracuaro

7 Paracuaro

8 Copandaro

9 Patzcuaro

10 Erongaricuaro
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Municipio Núcleos Seleccionados
Marcelino Rodríguez
Telixtac
Quebrantadero
Cayehuacan
Cuentepec
Tetlama
Pueblo Viejo
Acatlipa
Cuauchichinola
Mazatepec
Vista Alegre
Chavarria
Michapa
Cocoyotla
Col. Morelos
Tlatenchi
Tehuixtla
Tequesquitengo
El Higuerón
Coaxintlan
Quilamula
Ajuchitlan
Valle de Vázquez
Chalcanzingo
Jantetelco
Tenango
Col. Santa Ana
El Tepehuaje
Huitchila
Atotonilco
Zacapalco
Amimilcingo
Huazulco
Popotlan
Temoac
Acamilpa
Santa Rosa 30
Temilpa Nuevo
Temilpa Viejo

MORELOS

1 Axochiapan

2 Temixco

3 Mazatepec

4 Coatlan Del Río

5 Jojutla 

6 Tlaquiltenango

7 Jantetelco

8 Tepalcingo

9 Temoac

10 Tlaltizapan
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Municipio Núcleos Seleccionados
Los Aguajes
Rosa Blanca
La Cofradía
Francisco I. Madero
Altavista
Mazatan
Zacualpan
El Capomo
La Boquita
San Vicente
Chilapa
Pericos
Novillero
Palmar de Cuautla
Ex Hacienda San Cayetano
Quimichis
Santa Teresa
Jesús María
San Francisco
Mesa del Nayar
La Goma
La Culebra
Autan
Guadalupe Victoria
Villa Hidalgo
La Presa
Valle Zaragoza
Miguel Hidalgo
Cacalutan
Mezquites
Higuerita
Ahuacate
Santa María del Oro
El Limón
Cofradía de Acuitapilco
Zapotanito
Roble
Naranjito del Copal
Paso de Alica
Guadalupe Ocotan

NAYARIT

1 Jala

2 Compostela

3 Rosamorada

4 Tecuala

5 Del Nayar

6 San Blas

7 Santiago Ixcuintla

8 Ixtlan del Rio

9 Santa María del 
Oro

10 Del Nayar
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Municipio Núcleos Seleccionados
Francisco Villa
Arroyo Carrizal
Dolores Hidalgo
Buenos Aires
Cerro Mojarra
Cañada San Antonio
Los Corrales
San Isidro Paz y Progreso
Santa María Yucuhiti
Concepción del Progreso
Tapanala
Santiago Astata
Río Seco
El Porvenir Puerta Vieja
Chivela
Santo Domingo
Plan Mata de Caña
Playa Limón
Rancho Palmar
Huanacastal
Reforma
Zanatepec
Río Ostuta
General Pascal Fuentes
Santo Domingo Zanacatepec
Asunción Ixtaltepec
Santiago Laollaga
Magdalena Tlacotepec
Ciudad Ixtepec
Santiago Amatlán
Sitio de Flores
Boca del Monte
Estación Mogoñe
Estación Sarabia

10 San Juan Mazatlán La Mixtequita
La Soledad
Tierra Nueva
La Palestina

OAXACA

1 Santiago Yaveo 

2 Acatlan de Pérez 
Figueroa

3 H. Ciudad de 
Tlaxiaco

4 San Pedro 
Huamelula

5 San Miguel 
Chimalapa

6 Santiago 
Jocotepec

7 Santo Domingo 
Zanatepec

8 Asunción 
Ixtaltepec

9 San Juan 
Guichicovi

 



Miércoles 28 de febrero de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección-Vespertina)     25 

 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor 

Focalización 2007 

ANEXO 1 

Municipio Núcleos Seleccionados
Morados
La Presa
Morterillos
San José del Grito
Villa de Arista
El Mezquite
Derramaderos
Rincón de Leijas
Palma Pegada
Reforma
San Antonio de la Paz
Azogueros
El Fuerte
Villela
Palmarito
Santa Lucia
San Rafael Carretera
El Custodio
Puerto de San Juan de Dios
El Tepeyac
El Jabalí
La Escondida
El Aguacate
San Diego
Las Armas
Crucero y Crucerito
Palmira
Palmira Vieja
Apetzco
Chichimaxtla
Ahuayo (Cerro Quebrado)
El Sabino
Tancolol
Coromohon
Quelabitadx
El Barrancon
Jalpilla
Purisima
Tenexio
Picholco

SAN LUIS POTOSÍ

1 Moctezuma

2 Villa de Arista

3 Salinas

4 Santa María del 
Río

5 Ciudad del Maíz

10 Axtla de 
Terrazas

6 Río Verde

7 Tancahuitz de los 
Santos

8 Xilitla

9 Tanlajás
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Secretaría de la Reforma Agraria 
Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor 

Focalización 2007 

ANEXO 1 

Municipio Núcleos Seleccionados
1 Chinampa de 
Gorostiza Chinampa

La Reforma
Anona Cucharas
El Zapotal
Adalberto Tejeda
Silozuchitl
Tepatlan
San Gabriel
Tecomate
Chijolar
Chopopo
Cardonal
Pilpuerta
Huexotitla
Chahuantla
San Bernardo
Acultzingo
Gpe. Atitla
Coatepec
Coxolitla
Omealca
Callejón
Palma Sola
Xuchiles
Cuichapa
Cacahuatal
Barrio De Gpe.
San José Del Corral
Gpe. Victoria
San Pedro Altepepan
Kilate
Comales

10 Jalacingo Orilla Del Monte
El Rincón
San Antonio Limón
Tepeyac
El Xuchil
Maltrata, 
Zacatonal
Ixhuacán de los Reyes
Calzontepec,
San José de los Laureles

VERACRUZ

2 Tantima

3 Tantoyuca

4 Tantoyuca

9 Altotonga

11 Maltrata

12 Ixhuacán de 
los Reyes

5 Benito Juárez

6 Acultzingo

7 Omealca

8 Cuichapa
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Secretaría de la Reforma Agraria 
Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor 

Focalización 2007 

ANEXO 1 

 

ZACATECAS 

Municipio Núcleos Seleccionados 

1 Zacatecas La Escondida 

 Benito Juárez 

 Cieneguillas 

2 Guadalupe Casa Blanca 

 El Bordo 

 La Luz 

3 Jerez El Durazno 

 Ermita de los Correa 

 Los Haro 

4 Calera Calera de Víctor Rosales 

 N.C.P.A. Víctor Rosales 

5 Juan Aldama y 
Miguel Azua 

Juan Aldama 

 Miguel Auza 

 Ojitos y Jalpa 

6 Panuco San Antonio del Ciprés 

 N.C.P.A. San José de la Era 

 San Juan 

7 Loreto Tierra Blanca 

 El Tapete 

 San Lucas 

8 Fresnillo El triunfo 

 Buena Vista de Trujillo 

 San Juan de la Casimira 

9 Río Grande El Fuerte 

 Las Esperanzas 

 Los Conde 

10 Villa de Cos Chaparrosa 

  Chupaderos 
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Anexo 2 
Montos y Características de los Apoyos (continúa) 

Etapa Conceptos Hasta un Monto  
total de 

Hasta un porcentaje 
de apoyo de 

Restricciones 

A. Desarrollo Talento 
Emprendedor 

Módulos: Motivación, Organización, 
Competencias, Empresarialidad. 
a) Apoyo para la entrega, producción y 
reproducción de material didáctico. 
b) Transferencia de conocimientos. 
c) Asesoría legal especializada. 

$35,000.00 100% 

- APORTACION DIRECTA por GRUPO y por ejercicio 
fiscal 

 

Tradicional: 
Módulos: Construcción, Operación y 
Planeación Proyecto Agroempresarial 
a) Equipamiento 
b) Infraestructura 
c) Asistencia Técnica 
d) Planeación / Plan de Negocio 

$225,000.00 100% 

- APORTACION DIRECTA por GRUPO y por ejercicio 
fiscal 

- Mín 5 - Máx. 25 participantes por grupo. 
- Producción Primaria 

 
e) Capacitación Técnica $55,000.00 100% 

- APORTACION DIRECTA por GRUPO y por ejercicio 
fiscal 

- Mín 5 - Máx. 25 participantes por grupo. 
f) Capacitación Empresarial 

$25,000.00 100% 
- APORTACION DIRECTA por GRUPO y por ejercicio 

fiscal 
- Mín 5 -Máx. 25 participantes por grupo. 

 
g) Becas 120 días 100% - APORTACION DIRECTA por medio de una Beca equiv. 

a 1 s.m. de la zona por SUJETO AGRARIO 
Encadenamiento Productivo: 

Módulos: Construcción, Operación y 
Planeación Proyecto Agroempresarial 
a) Equipamiento 
b) Infraestructura 
c) Asistencia Técnica 
d) Planeación / Plan de Negocio 

$450,000.00 100% 

- APORTACION DIRECTA por GRUPO y por ejercicio 
fiscal 

- Mín 5 -Máx. 25 participantes por grupo. 
- Casos que involucren encadenamiento de producción 

primaria. Transformación y/o comercialización. 

 
e) Capacitación Técnica $80,000.00 100% 

- APORTACION DIRECTA por GRUPO y por ejercicio 
fiscal 

- Mín 5 -Máx. 25 participantes por grupo. 
f) Capacitación Empresarial 

$45,000.00 100% 
- APORTACION DIRECTA por GRUPO y por ejercicio 

fiscal 
- Mín 5 -Máx. 25 participantes por grupo. 

B. Proyecto Escuela 

g) Becas 180 días 100% - APORTACION DIRECTA por medio de una Beca 
equiv. a 1 s.m. de la zona por SUJETO AGRARIO 
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Etapa Conceptos Hasta un Monto 

total de 
Hasta un porcentaje 

de apoyo de 
Restricciones 

Adquisición de derechos parcelarios 
COMPRA 

$175,000.00 100% 

- APOYO FINANCIERO por cada JOVEN EMPRENDEDOR 
RURAL 

- Financiamiento a 10 años a Tasa de Interés convenida 
con la INSTITUCION FINANCIERA 

Adquisición de derechos parcelarios 
RENTA 

$54,000.00 100% 

- APOYO FINANCIERO por cada JOVEN EMPRENDEDOR 
RURAL 

- Financiamiento a 10 años a Tasa de Interés convenida 
con la INSTITUCION FINANCIERA 

Desarrollo Proyecto Agroempresarial: 
a) Equipamiento 
b) Infraestructura 
c) Capital de trabajo 

$225,000.00  

- Por cada JOVEN EMPRENDEDOR RURAL 
- 50% de APORTACION DIRECTA para adquisición de los 

bienes de capital. 
- 50% de APOYO FINANCIERO para capital de trabajo a 36 

meses a Tasa de Interés convenida con la INSTITUCION 
FINANCIERA 

C. Proyecto 
Agroempresarial 

 

Gestión, Consolidación y Acompañamiento 
a) Asesoría técnica 
b) Consultoría de Negocios 

10% 100% 

- APORTACION DIRECTA por cada JOVEN 
EMPRENDEDOR RURAL 

- 10% del valor del monto total de apoyo por concepto de 
Fondo de Tierra y Proyecto Agroempresarial.  

 
Adquisición de Pensión por 15 años 

$50,000.00  

- APORTACION DIRECTA por ADULTO MAYOR 
- No estar inscrito en Programa Oportunidades de 

SEDESOL 
- Aportar el importe recibido por la venta de sus derechos 

parcelarios 
D. Administración 

Patrimonial y 
Seguridad Social Integración del fondo de Contingencia 

$20,000.00  

- APORTACION DIRECTA por ADULTO MAYOR 
- No estar inscrito en Programa Oportunidades de 

SEDESOL 
- Aportar el importe recibido por la venta de sus derechos 

parcelarios 
 

Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR 
RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3 
FORMATOS 

ANEXO 3.A 

A-01

INSTRUCCIONES:
1. LLENAR CON LETRA DE MOLDE
2. LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA SE ANEXARÁ EN COPIAS SIMPLES COTEJADAS POR EL PROMOTOR
Fecha de solicitud: Dia Mes Año Estado

Nombre Completo del Solicitante:
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s)

Tiipo y datos de la identificación oficial

Fecha de Nacimiento: Dia Mes Año

Sexo: M F

Pertenece a alguna Etnia: Si No Cual: 

Habla Lengua Indígena: Si No Cual: 

Nombre del Núcleo Agrario: Municipio:

Tipo de núcleo agrario: Localidad:
Ejido Comunidad agraria

Estado Civil: Soltero Casado Concubinato Otro

Cuenta con Reconocimiento de avecindado Si No

Cuenta con Reconocimiento de ejidatario, comunero o posesionario Si No

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
FONDO DE TIERRAS E INSTALACIÓN DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL

ANEXO 3
SOLICITUD DE LA ETAPA A

Para ser llenado por la ventanilla
SRA CON FOLIO:

I. DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE

 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes.  
Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.  
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR 
RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3.B 

Fecha de elaboración

El Comité de Jóvenes constituido en el Núcleo Agrario

Municipio Entidad Federativa

Solicita a la Secretaría de la Reforma Agraria los recursos para la implementación de la ETAPA B: PROYECTO ESCUELA

El nombre del Proyecto Escuela es:

Y tiene un costo estimado de: en moneda nacional.

Datos del Predio donde se instalará el Proyecto Escuela (Marque con una X)

Tierra de Uso Común Hectáreas Disponibles
Parcela Escolar Hectáreas Disponibles
Parcela de la Mujer Hectáreas Disponibles
Parcela del Joven Hectáreas Disponibles
Parcela Particular (prestada) Hectáreas Disponibles

En caso de ser una Parcela de la Comunidad (UAIM, Escolar, otra) cuenta con la autorización del Comisariado Ejidal:
Si No

¿Se registró en acta de Asamblea General el destino del Proyecto Escuela?
Si No Destino:

¿Se registró en acta de Asamblea General el perIodo del préstamo de la parcela?
Si No Periodo:

ANEXO 3B
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA

SOLICITUD DE LA ETAPA B

DATOS DE LA ZONA EN QUE SE VA A INSTALAR EL PROYECTO ESCUELA

 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes.  

Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.  

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

 

Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR 
RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3.C 

1
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

FONDO DE TIERRAS E INSTALACIÓN DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL
ANEXO 3.C

 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE TODAS LAS SOLICITUDES:
1. LLENAR A MÁQUINA O EN LETRA DE MOLDE 
2. SE DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLA SOLICITUD ANEXANDO TODAS LAS COPIAS SIMPLES DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN.
3. SOLAMENTE SE DEBERÁN LLENAR LAS SECCIONES DEL TIPO DE APOYO QUE SE SOLICITA
4. NO SE ACEPTARÁ DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTE CORRECCIONES, TACHADURAS O ENMENDADURAS

FECHA DE SOLICITUD: DIA: MES: AÑO: ESTADO:

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE INDIVIDUAL

NOMBRE COMPLETO DEL SOLICITANTE:

SUJETO AGRARIO:  EJIDATARIO AVECINDADO

FECHA DE NACIMIENTO:  DÍA MES AÑO EDAD:
DOMICILIO: NÚCLEO AGRARIO:

MUNICIPIO: LOCALIDAD:

NOMBRE COMPLETO: FIRMA

Este PROGRAMA es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. 
Está prohibido el uso de este PROGRAMA con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este PROGRAMA deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.

POSESIONARIO COMUNERO

 

 

Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR 
RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3.C 

FECHA DE SOLICITUD: DIA: MES: AÑO: ESTADO:

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
FONDO DE TIERRAS E INSTALACIÓN DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL

ANEXO 3.C

 

NOMBRE DE LA FIGURA ASOCIATIVA: FECHA DE CONSTITUCIÓN DEL GRUPO

DOMICILIO: DIA MES AÑO
MUNICIPIO:
NÚCLEO AGRARIO:

FIGURA ASOCIATIVA: TIPO RFC DEL GRUPO:

NÚMERO DE INTEGRANTES DEL GRUPO TOTAL HOMBRES MUJERES

NÚMERO DE INTEGRANTES HABLANTES DE LENGUA INDÍGENA TOTAL HOMBRES MUJERES
LENGUA INDÍGENA:

EDAD PROMEDIO DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO

LOS REPRESENTANTES DEL GRUPO
PRESIDENTE (A) FIRMA

SECRETARIO (A) FIRMA

TESORERO (A) FIRMA

Este PROGRAMA es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes.
Está prohibido el uso de este PROGRAMA con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este PROGRAMA deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.

DATOS GENERALES PARA SOLICITUD DE GRUPO

 
Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR 
RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3.C 

1

NOMBRE DEL TITULAR DE DERECHOS PARCELARIOS:

EDAD DEL TITULAR DE DERECHOS PARCELARIOS: 

SEXO M F

MONTO DE LA VENTA DE SUS DERECHOS PARCELARIOS:

ESTÁ RECIBIENDO APOYOS DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
SI NO

RECIBIÓ ASESORÍA DIRECTA PARA CONOCER DE LAS CARACTERÍSTICAS DE ESTE PAQUETE

SI NO 

SOLICITA EL PAQUETE DE INCENTIVOS PARA EL ADULTO MAYOR Y ACEPTA LAS CONDICIONES DEL MISMO

SI NO 

FIRMA DEL ADULTO MAYOR

Este PROGRAMA es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes.

Está prohibido el uso de este PROGRAMA con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.

Quien haga uso indebido de los recursos de este PROGRAMA deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
FONDO DE TIERRAS E INSTALACIÓN DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL

ANEXO 3.C
SOLICITUD ETAPA E (ADULTO MAYOR)

 

 

Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR 
RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3.G 

REQUISITOS DE APOYOS FINANCIEROS 

REQUISITOS: 

1. Solicitud debidamente requisitada. 

2. Autorización de consulta al Buró de Crédito. 

3. Identificación Oficial, cualquiera de los siguientes: 

● Credencial del Instituto Federal Electoral 

● Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

● Pasaporte.  

● Cédula Profesional 

4. Comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes: 

● Recibo de luz. 

● Comprobante de impuesto predial 

● Comprobante de pago de suministro de agua 

● Constancia de avecindad 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Clave Unica de Registro Poblacional (CURP). 

6. Permisos, licencias y/o concesiones para operar la unidad de producción. 

En el caso de cultivos de temporal, será necesario presentar título de propiedad o derecho de explotación de uso de suelo de la superficie a cultivar. 

REQUISITOS EXCEPCIONALES: 

1. En su caso, acta de matrimonio. 

2. En el caso de que se presenten garantías adicionales, será necesario comprobar su propiedad y la situación legal 

 

 

Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR 
RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3.F  

 

Superficie: Has. 

 

Superficie a utilizar en el proyecto: 

Uso actual del suelo de la parcela: 

 

Uso actual del suelo del área de influencia del proyecto productivo: (principales cultivos) 

 

 

Pendiente del terreno de la parcela: 

suave media pronunciada 

   

 

Grado de erosión: 

moderada media cárcavas 

   

 
Precipitación media anual  mm Temperatura 

media anual 
 

 °C. 

   

 
Hidrografía 

 
Orografía 

 

 
Suelos (color, textura, ph, pedregosidad, profundidad): 

 
Cuerpos de agua al interior de la parcela o en el área de influencia: 

 

 

 
Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE 
TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas 
el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3.F  

 

Tipo de vegetación existente en la parcela, coeficiente de agostadero y cortinas rompevientos: 

 

 

Tipo de vegetación y fauna existente en el área de influencia del proyecto y coeficiente de agostadero: 

 

 

 

Tipo de sistema de riego y calidad del agua: 

 

 

 

Infraestructura existente en la parcela: 

 

 

Identificación de impactos ambientales en la parcela y en el área de influencia: 

 

 

 

Principales riesgos ambientales que se pudieran ocasionar con el proyecto: 

 

 

 

Principales medidas de mitigación de los impactos ambientales identificados en la parcela: 

 

 

Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE 
TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas 
el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3.F  

 
Principales medidas de mitigación que serán incorporadas en el proyecto para evitar impactos 

ambientales: 

 

 

 

Necesidades de capacitación en materia ambiental: 

 

 

 

Licencias o permisos en materia ambiental para la implementación del proyecto: 

 

 

 

Mecanismos de monitoreo y evaluación del PMA: 

 

 

 

ANEXO FOTOGRAFICO DE LA PARCELA Y AREA DE INFLUENCIA: 

 

Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE 
TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas 
el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3.F  

PLAN DE MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS (PMIP) 

Diagnóstico de las principales plagas que afectan la región: 

 

 

Principales métodos de control que serán utilizados: 

 

 

Principales plagas que se pueden presentar con la implementación del proyecto: 

 

 

Relación de fertilizantes y herbicidas a utilizar, tipos de plaguicidas: 

 

 

Recomendaciones para el manejo de productos tóxicos: 

 

 

Acciones de mitigación de impactos y medidas de conservación: 

 

 
Recomendaciones: 

 

 
Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE 

TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas 

el 26 de febrero de 2007. 
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ANEXO 3.F  

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Forma parte del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE 
TIERRAS E INSTALACION DEL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL PUBLICADAS EL 17 DE FEBRERO DE 2006, firmadas 
el 26 de febrero de 2007. 

    Fuera de áreas 
frágiles y áreas 
críticas  

    Áreas Críticas 

    Áreas frágiles 

Tipo IV Tipo III Tipo II Tipo I 

Tipo de proyecto  
Tipo de zona 

Nombre del Joven Emprendedor Rural: ___________________________________________ 
No. de Folio:  

   

Estado Municipio Núcleo Agrario 

  Descripción del proyecto 

VIABILIDAD AMBIENTAL 

Localización de asentamientos humanos en el área de influencia del proyecto: 
 

Descripción de la parcela: 

 Certificado parcelario No. 

Y X Coordenadas UTM del vértice No.              del plano del 
certificado parcelario o del vértice más cercano al 
proyecto del plano gral. de la comunidad 
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ANEXO 4 

ANEXO 4. JOVEN EMPRENDEDOR RURAL Y FONDO DE TIERRAS 
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y DOCUMENTACION SOPORTE 

Etapa A 
DESARROLLO DEL TALENTO EMPRENDEDOR 

I. Integrar solicitud de acuerdo al ANEXO 3.A en tiempo y forma con apego a la convocatoria en la REPRESENTACION AGRARIA. 
II. Ser SUJETO AGRARIO entre 18 y 39 años. Para acreditarse como tal el solicitante deberá presentar copia y original para cotejo de la información 

referida en cada caso: 
a. Ejidatario o comunero: Certificado de derechos agrarios, certificado parcelario o derechos comunes o sentencia relativa del tribunal agrario. 
b. Avecindado: Reconocimiento de asamblea general de ejidatarios o sentencia del tribunal agrario competente. 
c. Posesionario: Certificado parcelario o sentencia del tribunal agrario competente. 
Para acreditar la edad es necesario presentar copia y original para cotejo de una identificación oficial (pasaporte o credencial para votar) o acta de 
nacimiento. 

III. Integrar la siguiente documentación soporte (copia y original para cotejar): 
a. Credencial de Elector. 
b. Acta de Nacimiento 
c. Comprobante de Domicilio 
d. CURP 
e. Reconocimiento de Asamblea General de ejidatarios o sentencia del tribunal agrario correspondiente.  

Etapa B 
PROYECTO ESCUELA 

I. Integrar solicitud de acuerdo al ANEXO 3.B en tiempo y forma con apego a la convocatoria ante el CEDA. 
II. Anexar la siguiente documentación soporte: 

a. Constancia de Acreditación e Ingreso de ETAPA A del PROCESO DE INTERVENCION INTEGRAL. 
b. Acta Constitutiva de Comité, constatando designación de mesa directiva y sea suscrita por los asistentes de acuerdo al formato de 

“Constitución de COMITE DE JOVENES EMPRENDEDORES RURALES” que aparece en el ANEXO 3.C de las presentes REGLAS. 
c. Presentar el Plan de Negocios elaborado en la ETAPA A. 
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ANEXO 4 

ANEXO 4. JOVEN EMPRENDEDOR RURAL Y FONDO DE TIERRAS 
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y DOCUMENTACION SOPORTE 

Etapa C 
PROYECTO AGROEMPRESARIAL 

I. Integrar solicitud de acuerdo al ANEXO 3.D en tiempo y forma con apego a la convocatoria ante el CEDA. 
II. Anexar la siguiente documentación soporte: 

a. Constancia de Acreditación e Ingreso de ETAPA B. 
b. Plan de Negocio elaborado en la ETAPA B del PROCESO DE INTERVENCION INTEGRAL. 
c. Plan de Manejo Ambiental y Control de Plagas de Acuerdo al ANEXO 3.F 
d. Los Requisitos de Apoyos Financieros establecidos en el ANEXO 3.G de las presentes REGLAS. 

Cuando la ejecución del PROYECTO EMPRESARIAL implique la compra de derechos parcelarios o la renta de parcelas además se deberá presentar 
la siguiente documentación:  
● Certificado parcelario o constancia de titularidad de la parcela. 
● Copia de la identificación oficial vigente 
● Comprobante de domicilio o constancia municipal de avecinamiento. certificado parcelario o constancia de titularidad de la parcela del 

arrendador o enajenante de derechos parcelarios. 
● En caso de adquisición mediante compra o cesión onerosa de derechos parcelarios, notificación y escrito de anuencia o de conformidad de los 

titulares del derecho de tanto sobre la parcela objeto de la enajenación. 
● Promesa de contrato de arrendamiento, compraventa o asociación suscrita por el titular de los derechos parcelarios y el JOVEN 

EMPRENDEDOR RURAL o los representantes de la ASOCIACION DE JOVENES en donde se manifieste que los derechos parcelarios están 
libres de conflictos o litigios agrarios. 

● Para las Asociaciones de Jóvenes, la documentación en que conste su Constitución Notariada y la designación de sus representantes. 
Etapa D 

ADULTO MAYOR 
I. Integrar solicitud de acuerdo al ANEXO 3.C en tiempo y forma con apego a la convocatoria ante el CEDA. 
II. Presentar la siguiente documentación: 

a. Copia del documento que acredita la venta de la totalidad de sus derechos parcelarios a un JOVEN EMPRENDEDOR RURAL o a una 
ASOCIACION DE JOVENES. 

b. Copia del Acta de Nacimiento 
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ANEXO 5 

JOVEN EMPRENDEDOR RURAL Y FONDO DE TIERRAS 
ANEXO 5. CRITERIOS DE SELECCION 

Etapa A 
DESARROLLO DEL TALENTO EMPRENDEDOR 

I. Que cumpla con criterios de elegibilidad de conformidad con el Artículo 9 Artículo 14 de la REGLAS  
II. Integre en tiempo y forma la solicitud de acuerdo con la convocatoria. 
III. Demuestre participación equitativa de hombres y mujeres del núcleo agrario 
IV. Que el NUCLEO AGRARIO participante se encuentre en Zonas de Alta y Muy Alta Marginación 
V. Que la solicitud del núcleo agrario incorpore población indígena. 
VI. Que el NUCLEO AGRARIO participante presente un alto Indice de Intensidad Migratoria. 

Etapa B 
PROYECTO ESCUELA 

I. Que cumpla con criterios de elegibilidad de conformidad con el Artículo 9 de la REGLAS  
II. Que integre en tiempo y forma la solicitud de acuerdo con la convocatoria. 
III. Que la orientación del proyecto contemple las vocaciones locales productivas. 
IV. Que observe medidas de protección ambiental 
V. Que cuente con esquemas de financiamiento complementario para la realización del proyecto. 
VI. Que promueva el enriquecimiento de usos y costumbres de pueblos indígenas. 
VII. Que facilite el acceso a nichos de mercado mercados identificados 
VIII. Que asegure continuidad del PROYECTO ESCUELA utilizando recursos locales. 
IX. Garanticen resguardo a las instalaciones del PROYECTO ESCUELA. 

Etapa C 
PROYECTO AGROEMPRESARIAL 

I. Que cumpla con criterios de elegibilidad de conformidad con el Artículo 9 de la REGLAS  
II. Que integre en tiempo y forma la solicitud de acuerdo con la convocatoria. 
III. Que la orientación del proyecto contemple las vocaciones locales productivas. 
IV. Que observe medidas de protección ambiental 
V. Que cuente con esquemas de financiamiento complementario para la realización del proyecto. 
VI. Que promueva el enriquecimiento de usos y costumbres de pueblos indígenas. 
VII. Que facilite el acceso a nichos de mercado mercados identificados 
VIII. Que asegure rentabilidad probada del proyecto. 
IX. Reducir sesiones de derechos parcelarios entre familiares 
X. Que promueva la asociación e integración productiva entre uno o más proyectos de Jóvenes Emprendedores Rurales. 
XI. Demuestre vinculación productiva ente los sectores público-privado-social  
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ANEXO 5 

 
 

Etapa D 

ADULTO MAYOR 

I. Que cumpla con criterios de elegibilidad de conformidad con el Artículo 9 Artículo 14 de la REGLAS  

II. Integre en tiempo y forma la solicitud de acuerdo con la convocatoria. 

III. Que sea mayor de 65 años. 

IV. Que el NUCLEO AGRARIO se encuentre en zonas de alta migración. 

V. Que la solicitud del núcleo agrario incorpore población indígena. 

VI. Que el NUCLEO AGRARIO se encuentre en zonas de alta marginación. 
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